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JUSTIFICACIÓN: 

 
 

Con miras a brindar un buen servicio la Administración municipal de 
Caldas Antioquia requiere el servicio de fotocopias de documentos 
para responder requerimientos, conservar archivos y soportar todos 
los procesos que se realizan en las diferentes dependencias que la 
conforman. 
 
 
Fundamentos Jurídicos de la Selección 
 
El fundamento jurídico por medio del cual se llevara acabo la 
selección del contratista es el contenido del artículo 1 del decreto 
3576 del 17 de septiembre de 2009 que modifica el parágrafo del 
articulo 17 del decreto 2474 de 2008, y en desarrollo de la Ley 80 
de1993 y de la Ley 1150 de 2007,  
 
Es así que por tratarse de la adquisición de unos bienes y que su 
valor no supera el diez por ciento del valor de la menor cuantía que 
para el municipio de caldas Antioquia es de $ 14.420.000 se usara 
la selección abreviada teniendo en cuenta el parágrafo del articulo 
primero del decreto 3576 de 2009.  


